
Rad. 181.2019 Ejecutivo de Alimentos
Demandante. ASL representada por MARIA DEL PILAR LERMA SANCHEZ
Demandado. CARLOS ARTURO SILVA

Constancia  secretarial.  A  despacho  de  la  señora  juez,  con  solicitud  de  pago  de  título,  revocación  y
otorgamiento de poder a estudiante de derecho. Sírvase proveer

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 27 de enero de 2021. CGM

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 62

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).

i. Teniendo en cuenta los mensajes de datos allegados  – en datas 11 de octubre,  11, 19 y 30 de

noviembre de la anualidad anterior-  se reconoce personería para actuar al estudiante de derecho

WILSON OCTAVIO CARDONA MORCILLO identificado con cédula  de ciudadanía No.

16.938.463 como apoderado de MARIA DEL PILAR LERMA SANCHEZ quien a su vez

obra como represéntate de la menor ASL, en los términos y para los efectos conferidos en

el mandato, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 74 del C.G.P; amén

de la revocatoria de poder allegada por la actora, frente a la mandataria anterior  – art. 76

ibídem-.  

ii.  Ahora  bien,  frente  al  pago  de  títulos  judiciales  que  presentó  a  motu  proprio  la

progenitora de la menor  – 3 de mayo y 23 de noviembre de 2021-, sea del caso REQUERIR a la

parte, para que a través de su apoderado eleve la petición clara, entendible y concisa,

comoquiera que de la revisión efectuada en el portal web transaccional del Banco Agrario

de Colombia, NO se observan títulos de antaño pendientes por cobrar, sumado a ello, el

último título allegado, data del 4 de octubre de 2021 (469030002699445 por valor de DOSCIENTOS

VEINTIOCHO  MIL  PESOS  ($228.000)) contiene  orden  de  pago  individual  No.  2021000897,  desde

aquella calenda.  
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iii.  No obstante a lo  anterior,  teniendo en cuenta que se otea,  ausencia  de depósitos

judiciales  a  partir  de  noviembre  de  la  pasada  anualidad,  se  dispone  OFICIAR  al

PAGADOR de IMPERIO ASEO LTDA NIT. 830.511.086-7  , para que en un término no  

superior  a TRES  (3)  DÍAS a  partir  de  la  notificación  del  presente  auto,  informe los

motivos por los cuales no ha dado continuo cumplimiento a la medida cautelar que recae

en CARLOS ARTURO SILVA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.775.720, en

su condición de empleado de dicha entidad.

Póngase  de presente  que deberá  consignar  los  dineros  retenidos  a  órdenes  de este

Despacho  Judicial,  en  la  cuenta  No.  760012033014  del  Banco  Agrario  de  Colombia,

dentro de los cinco primeros días de cada mes. Igualmente se INSISTE que en caso de

no dar cumplimiento INMEDIATO a lo ordenado,  se hará acreedor a la    multa de  

hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) según las

voces del art.   44 numeral 3 del CGP  , y será responsable solidario de las cantidades  

no descontadas, de conformidad con el art. 130 numeral 1 del CIA, a partir de la

fecha en que se dictó la medida.

iv.  EL  OFICIO  AQUÍ  ORDENADO,  DEBERÁ  EFECTUARE  POR  PERSONAL  DE

SECRETARÍA O EL DISPUESTO PARA ELLO POR LA NECESIDAD DEL SERVICIO,

DE MANERA CONCOMITANTE CON LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO POR

ESTADOS, y remitido a las direcciones electrónicas consignadas en la página web de la

entidad:

v. ADVERTIR a los interesados que, el medio de contacto de este Despacho Judicial es el

correo  electrónico  institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co;  y  que  de

conformidad con el Acuerdo No. CSJVAA21-74 del 7 de septiembre, expedido por el

Consejo Superior de la Judicatura – Valle del Cauca, el horario laboral y de atención
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al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 del mediodía

y de 1:00 P.M. a 5:00 p.m. Lo que llegare después de las cinco de la tarde (5:00

p.m.), se entiende presentado al día siguiente.

vi.  EXTERIORIZAR las decisiones que profiera el  Despacho en curso del proceso, se

publicarán  en  la  página  web  de  la  Rama  Judicial  del  Poder  Público

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali), siendo deber

de  los  apoderados  judiciales , partes y demás interesados y vinculados,  consultarlas

por dichos medios y estar atentos a las mismas.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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